
EDUCACIÓN INSTITUTO

ABIERTO NO. UAF-RMSC-020t2022

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACIÓNDE SERVICIOSDEL INSTITUTONACIONAL PARA LA EDUCACIÓNDE Los ADULTOS, EN
ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN
DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ COMEZ, EN SU
CARÁCTERDE APODERADO LEGAL,ASISTIDO EN ESTEACTO POR DEISYELENA ORTEGACALDERÓN,
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO, Así TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZUÑIGA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE SERVICIOSGENERALES,QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO;
POR OTRA PARTE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA Y CONTROL DE OBRAS, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR aosÉ ARMANDO MUÑOZ PORTILLO, EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR ÚNICO, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

111.

IV.

ANTECEDENTES

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con disponibilidad de
recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria núrnero UAP/085f22, emitida por
Subdirección de Presupuesto y Rccursos Financieros, a través de la Unidad de Administración y Finanzas,
en la partida 35701 (Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo), del Presupuesto de Egresos
autorizado a "EL INEA". Asimismo, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMSG-
017/2022 de fecha 08 de agosto de 2022

EI presente pedido abierto fue adjudicado mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, con
fundamento en 105artículos 25 párrafo primero, 26 fracción III, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero,
tercero y sexto. 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. así
como los artículos 30 párrafos tercero y cuarta, 81y BSde su Reglamento. y el capítulo IV.17, IV.17 y
de "LAS POBALINES" habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta
de aceptación de servicios de fecha 12 de agosto de 2022.

Asimismo, a través de escrito de fecha 09 de agosto de 2022, signado por la Titular de la Subdirección de
Recursos Materialesy Servicios en conjunto con el Jefe del Departamento de Servicios Generales, a través
del cual se justifica la contratación del servicio.

Mediante Oficio de fecha II de agosto de 2022. la SutKdirectora de Recursos Materiales y Servicios del área
requirente solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido abierto

DECLARACIONES

"EL INEN declara por conducto de su Apoderado Legal que:

Es un organismo público descentralizado de la Administración pública Federal. con personalidad jurídica
y patrimonio propio, Creado por Decreto Presidencial publicado en e' Diario Oficial de la Federación el 31
de agosto de 1981,el cual se reformó por Decreta publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012,y
con Registro Federal de Contribuyentes número INE-B10901-CP4.
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111.

IV.

V.

VI.

111.

IV.

V.

VI.

De conformidad al artículo 2 del Decretode fecha 23de agostode 2012.tiene por Objetopromover y
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos. a través de la prestación de los
serviciosdealfabetización,educaciónprimariaysecundaria,la formaciónparael trabajoy lasdemásque

determinen lasdisposicionesjurídicasy 105programasaplicables,apoyándoseen la participacióny la
solidaridad social.

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, la Directora General de este organismo público descentralizado de la Administración
Pública Federal tiene. entre otras facultades, la de otorgar pc„deres a nombre de "EL INEA". asi como
nombrar representantes.

EIApoderado Legal JoséMuñozCómez,cuenta con las facultades necesariaspara formalizar el presente
pedido, lo cual seacreditacon el testimonio del PoderCeneral,número175,436de fecha01de julio de
2021,Otorgado ante la fe del Notario público número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez
Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, mismos
que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha,

Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle
FranciscoMárquez número 160,ColoniaCondesa.AlcaldíaCuauhtémoc, Código Postal06140.Ciudad de
México

"EL PROVEEDOR"declara por conducto de su Apoderada Legal, que:

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas. 10que acredita con el
Instrumento Jurídico número 15418de fecha dos dias de abril de dos mil tres, otorgada ante licenciado
Oscar Aguirre López. Titular de la Notaria número 23de esta demarcación territorial, en la heroica ciudad
y puerto de Veracruz,Veracruzde Ignaciode la Llave,cuenta con RegistroFederalde Contribuyentes
DIC030402QJC8.

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su Administrador Unico,
como se acredita Con el Instrumento jurídico número de focha dos dias de abril de dos mil tres.
Otorgada ante licenciado Oscar Aguirre López, Titular de la Notaria número 23 de esta demarcación
territorial.en laheroicaciudady puertodeVeracruz,Veracruzde Ignaciode la Llave.mismaque no le ha
sido modificada ni disminuida a la presente fecha.

Tiene Objetoscx-ialla Compra,Venta, Importación.Exportación,Reparación.Acondicionamiento y
Transporte de toda clasede maquinaria pesaday equipo en general y laconstrucción de caminos. presas,
carreteras puentes, plantas hidro y termoeléctricas. y obras civiles o electromecánicas: y todo lo
relacionado con el ramo, entre otros.

Contre plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.declarandobajoprotestade decirverdadque noseencuentraenninguno de lossupuestosque
señalan IOSartículos 50 y 60 de este ordenamiento.

Cuenta con la experiencia. capacidad jurídica. material y económica, asi como con la organización y los
elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con lasobligaciones derivadas de este pedido
abierto,

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEN no es su único cliente.

Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Avenida
principal, número exterior Lote 56, Colonia Lomas de los Ángeles, Demarcación Territorial Córdoba,
código postal 94540, Veracruz de Ignacio de la Llave.
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EDUCACIÓN
Declaran "LAS PARTES" que:

II.

III.

Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo,
latK)raIo cualquierotra que implique subordinacióno que impida el libredesarrollodeSuSobjetivos.

El presentepedida abierto constituyeel acuerdoentre "LASPARTES"en relacióncon su objeto y deja
sin efecto cualquier Otra negociación. Obligacioneso comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita,
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo.

Sereconocen recíprocamente lacalidad con que Compareceny están de acuerdo con losantecedentes
y lasdeclaraciones. por 10que manifiestan su conformidad para suscribir e' presente instrumento.

"EL PROVEEDOR"reconoce,que de conformidadcon el articulo 54 bisde la Leyy 102del Reglamento,
se procederá a la terminación anticipada cuando concurran razonesde interés general o cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad de una
inconformidad emitida por la Secretaria de la Función Pública, a de así ser necesario conforme a las
disposiciones de contratación de la cabeza de sector, Secretaria de Educación Pública o "EL INEA".

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

primera. • Objeto.
"ELPROVEEDOR"seObligacon "EL INEN aprestarel "Serviciode Mantenimiento preventivo y Correctivo
al Aire Lavado en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales".

Lacontratación del servicio antes referido sedesarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL
INEA"a travésde laadministradoray/o supervisordel abierto,y queseenunciaconmayoramplitud en
elAnexoúnico."LASPARTES"convienenenagregaralpresentepedidoabierto,elAnexoÚnicoquecontiene
la cotización y el anexo técnico.

Segunda. - Monto.
"LAS PARTES"acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio objeto del presente
pedido abierto. es la cantidad de $153,120.00(Ciento cincuenta y tres mil ciento veinte pesos
00/100 M.N.),que incluye el Impuesto al Valor Agregado, y el monto máximo por la cantidad de
$382,800.OO(Trescientos ochenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.),que incluye el
Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los servicios contratados como se
detalla en el Anexo único.

Asi mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la
vigencia del presente pedido abierto.

Si"EL PROVEEDOR"recibiera pagos en excesodeberá reintegrar lascantidades entregadas más los intereses
que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como
si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en excesoen cada casoy Secomputará días naturales. desde la fecha del pago hasta
que Se ponga a disposición de "EL INEA",
"EL INEA" se obliga a realizarel pago como se detalla en el Anexo Unico conforme a las característicasy
especificaciones contratadas. EI área requirente emitirá el oficio de liberación correspondientes, mismo que
deberá ser suscrito por la administradora y/o el supervisor del pedido abierto.

Tercera. Obligaciones de "EL PROVEEDOR".
Prestar el servicio objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos. requerimientos,
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INER a través de la administradora del
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EDUCACIÓN 'N s" ruyo

pedidoabiertoy/o delsupervisordel mismoy ensucaso,aJustarsea lasindicacionesque éstasle otorguen por
escrito.

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las
disposiciones fiscales aplicables.

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido abierto, en caso de que se 10soliciten, informes sobre
la prestación y/o características del servicio contratado.

Cuarta. - Condiciones de pago.
"EL INEN realizará el pago a través bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a
la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR",por el imparte que se detalla en la cláusula segunda le
presente pedido abierto. "EL PROVEEDOR"deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es)Digital (es)por
internet (CFDI •S) en el cual especificará el importe del pedido abierto.

El pago se realizaráa mes vencido,previavalidacióny autorizaciónde la administradoray/o supervisordel
pedido abierto,bajo lascaracterísticasy especificacionestécnicasestablecidasenel Anexoúnico,en un plazo
que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (IOS)Comprobante (SIFiscal
(esl respectivo(s),previaprestaciónde IOSserviciosen lostérminosestablecidosen el pedida abierto.El plazo
señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos
comprobatorios para la emisión del pago.

EI(los)Comprobante (s)Fiscal (es)Digital (es) (n)cumplir con los requisitos fiscalesvigentes. indicando
elnúmerode pedidoabierto,ladescripcióncompletadel servicioadjudicado,elcostounitario,el importe total
y los datos de "EL PROVEEDOR"

ElTitulardel Departamentode Control Presupuestalvalidaráel (los)Comprobante (s)Fiscal(es)Digital (es)y
seráel responsable de devolver a "EL PROVEEDOR"los comprobantes que tengan errores,deficiencias o falta
de requisitosdentro dc losdosdias hábilessiguientesa la fechade Surecep:ión, indicando por escritoa "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir.

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán cumplidas
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda

Quinta. • Constancia de cumplimiento.
una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y
especificacionescontratadas, Seprocederá aextender la constancia de cumplimiento de obligaciones parte
del área requirente.

Sexta. - Finiquito.
"EL PROVEEDOR otorgará. al momento de efectuarse el último pago. el finiquito más amplio que derecho
proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEN cumplió con todas y cada una de las obligaciones
contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar Con posterioridad.

Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación.
"EL INEA", por conducto de la administradora y del supervisor del pedido abierto serán los responsables de
verificar,comprobary supervisarque secumplan con losderechosy Obligacionesestablecidasen el presente
pedido abierto.

Laadministradora del PEtiidOabierto será DeisyElenaOrtega Calderón, Subdirectora de RecursosMateriales y
Servicios y el supervisor del pedido abierto será Omar Calvo Zúñiga, Jefe de Departamento de Servicios
Generales, o quien en un futuro ostenten dichos cargos.

Lasfunciones de la Administradora del abierto son: Esla nesponsablede interactuar con el supervisor
para dar seguimientoy verificar que los bienes cuenten con las especificaciones y solicitadas en el Anexo Único.
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LasfuncionesdelSupervisordel pedidoabiertoSon;Esel responsablede interactuarcon laAdministradoray
"EL PROVEEDOR". para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con las especificaciones,
actividades y entregas puntuales del servicio contratado bajo 105términos del Anexo Único.

Octava. - Vigencia.
Lavigencia será del dia hábil siguiente a la firma del Instrumento Jurídico y hastael 15de noviembre de 2022.

Lavigencia del servicio serádel dia hábil siguiente ala notificación de la adjudicación y hasta el15de noviembre
de 2022

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por 10que el primero podrá dar
por terminado anticipadamente el presente pedido abierto cuando concurran razones de interés general. o
por causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido.

Novena. - Defectos y Vicios ocultos.
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEN a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los
servicios. así coma de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el
presente pedido abierto y en la legislación aplicable.

Décimla. - Confidencialidad.
"LAS PARTES",acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada 0 acordada con motivo
del presente instrumento. excepto aquella que deba considerarsepública según 10dispuesto por la LeyGeneral
de Transparenciay Accesoa la Información Pública, la LeyFederalde Transparenciay Acceso a la Información
Pública,laLeyFederalde ProteccióndeDatosPersonalesenPosesiónde losParticularesydemásdisposiciones
aplicables.

Toda la información impresa.audiovisual,en archivomagnético o que pueda almacenarse algún otro
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan. que se proporcionen entre si "
PARTES"para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido abierto, se considera estrictamente
reservaday se prohíbe su divulgación a terceros can cualquier carácter, hasta por el tiempo de dcR_-eaños.
excepto en los casos y condiciones que establezca la ley,

Décima primera. - Suspensión.
"EL INEA" pc»drásuspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad presupuestal o de
orden público. En este caso. "EL INEA" se Compromete a notificar por escrita a "EL PROVEEDOR" en el
domicilio señalado en su declaración VI'. con un dia de anticipación y. 10tanto, "EL INEN cubrirá el o los
pagos la prestación del servicio, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo
a la suscripción del finiquito correspondiente.

Décima segunda. - Terminación anticipada.
"EL INEN podrá dar por terminado anticipadamente sin Suresponsabilidad el presente pedido abierto, cuando
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido abierto.

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las
causasjustificadas que le den origen a la misma en términos del articulo 54 bis de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL
PROVEEDOR" con un día de anticipación.

Décima tercera. - Rescisión.
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente cl presente pedido abierto cuando "EL PROVEEDOR" incurra
en incumplimiento de SusObligaciones, en términos del articulo S4de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público. artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de
Procedimiento AdministratlVO,

Página

Q22FlbiVk



kNS=oEDuckI#A

"EL PROVEEDOR"no podrá cederen farma parcialo total a fav.q:arde cualquier otra persona.losderechosy
obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, en caso que llE"gasea suceder será causa de rescisión.

Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión.
Siseactualizala hipótesisde incumplimiento mencionadaen la cláusulaanterior, "EL INEN comunicará por
escrito a "EL PROVEEDOR"el probable incumplimiento en que haya incurrido. para que en el término
establecidogorelarticula54de 'a LeydeAdquisiciones.ArrendamientosyServiciosdelSectorPúblicoexponga
10que a suderecho convenga y aporte ensu casa.laspruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible
incumplimiento.

Transcurrido el término a que serefiere el párrafo anterior, se resolveráconsiderando losargumentos y pruebas
que "EL PROVEEDOR" hubiere hecha valer.

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto deberá ser fundada y motivada, la cual
deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR"dentro del plazo establecido por el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando se rescinda el pedido abierto se
formularáel finiquito correspondiente,a efectode hacerconstar los pagosque deba efectuar "EL INEN por
concepto del servicio prestado, hasta el momento de la rescisión,

Décima quinta. - Legislación aplicable.
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR"convienen en someterse a lasdisposiciones que señala la Leyde Adquisiciones,
Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable.

Décima sexta. - pena convencional.
"LAS PARTES"convienen que aplicará una convencional del (uno por ciento) sobre el precio unitario
de losbienesno entregadosen tiempo par cadadíanatural de atrasoen su entrega,sin incluir el impuesto al
valor agregado (1.V.AJla cual no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del Instrumento )uridico.
"EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR"dicha pena, paraque éste realice el pago de la penalización mediante
efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA' en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA".

"LASPARTES"acuerdanque se aplicaránpenasdeductivassobre el importe de los serviciosno prestados
oportunamente o parcialmente, conforme a las características y especificaciones establecidas en el Anexo
unico. en apegoa lo estipuladoen el articula 53de la Leyde Adquisiciones.Arrendamientosy Serviciosdel
Sector Público. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR"ésta pena. para que realice el pago de la penalización
mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEX en el domicilio establecido en la declaración V de "EL
INEA"

EI cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a través de la
administradora y/o del supervisor del abierto, conforme al Anexo Unico, en caso de existir cualquier
incumplimiento sedeberá avisaren tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas.

Seaplicará una deductiva del 1%de los servicios prestados con atraso o de manera deficiente, la que
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico.

Decima séptima. - Garantía de cumplimiento.
"ELPROVEEDOR",paraasegurarel debido cumplimiento de estepedido abierto,seobliga a entregar a "EL
INEA", dentro de losdiez díasnaturales siguientes a la fecha de su firma, sal'") que la prestación de los servicios
se realice dentro del citado plazo, preferentemente fianza tendrá carácter de divisible, expedida por
Compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA". por un importe equivalente al del monto
total del costo del servicio adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

parasucancelación,seránecesarialasolicitudpor escritode "ELPROVEEDOR"y con autorizaciónexpresade
"EL INEA".
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EnelCasodeque"ELINEA"convengacon"ELPROVEEDOR"un incrementoen lacantidadde laentregadel
servicio adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento
por dicho incremento, lo cual estipularse en e' convenlo modificatorio respectivo.

Laaplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto presente uno de IOS
siguientes casos:

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación.

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla Con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido abierto.

Décima octava. - Caso fortuito o fuerza mayor.
Ningunade "LASPARTES"seráresponsablede cualquierretraso0 incumplimiento deestepedidoabiertoque
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse
fehacientemente.

Décima novena. - Relación contractual.

La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR"es de carácter estrictamente administrativa, por lo
que "EL PROVEEDOR"es el único responsable de lasObligacionesde carácter civil, laboral y de cualquier Otra
naturalezaparacon laspersonascon quien seauxilieen el cumplimiento del presentepedido abierto, por lo
que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el articulo 13de la Ley Federal de' Trabajo, por ser el único
y exclusivopatrón de los elementosque comisione,quienesno tienen ni tendrán vinculo laboral de alguna
clase con "EL INEN y por 10tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario.

Por 10anterior "EL PROVEEDOR"se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción
instauradaenSuContra,ade cualquierjuicio o procedimientoqueSeinstaureconmotivo del presentepedido
abierto, asi como a pagar en su caso los dañosy perjuicios que se le causen.

Vigésima. - Responsabilidad.
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada Como
consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios.

Vigésima primera. - Datos personales.
Para efectos de 10dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los Particulares
y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR"reconoce y acepta expresamente que la forma y
términos en que cualesquierainformacionesque se considerecomo datos personalesserán protegidos y
tratados de conformidad con lo que establece y seregula en la Leymencionada y en el "Avisode Privacidad"
correspondiente.

Vigésima segunda. - De la información a los órganos de control.
"EL INEA"y "EL PROVEEDOR"seobligan aentregar a la Secretaríade la Función Pública y/oal Órgano Interno
de Control en "EL INEA", en el momento que se 'es requiera, toda la información relacionada con el presente
pedido abierto.

Vigésima tercera. • De integridad y combate a la corrupción.
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, directivos 0
empleados, par sí 0 por interpóslta persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la
adquisición indebida del servicio adjudicado Objeto del Contrato; b) promoverán ante las personas que
detenten la calidad dc servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilicita de negocios públicos
relacionados con la administración del pedido abierto, y, c) Ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier
otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración y supervisión del pedido abierto

"EL INEN y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se comprometen a actuar
con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso
indebido de atribuciones y facultades.
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EDUCACIÓN INSTITUTO

DI LOS ADULTOS

Vigésima cuarta. - Del combate a las prácticasmonopólicas absolutas y relativas.
"EL se obliga a que, durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de celebrar acuerdos.
por sío a travésde interpósita persona.entre si o Conotros agenteseconómicos,que tengan por finalidad 0
efecto. en relación con cl servicio adjudicado objeto de este pedido abierto:

1)
2)
3)
4)

5)

Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio;
Restringir 0 limitar la prestación del servicio;
Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones 0 segmentos del mercado gubernamental;
Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación
realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto.
Intercambiar información Cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales
anteriores.

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en IOS
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica.

Serácausade rescisióndel pedido abierto,elque "EL PROVEEDOR",por sio por interpósita persona.incurra
en alguna o algunas de las conductas tipificadas Como: a) delito contra la economia pública. conforme a lo
dispuestoenelartículo254bisdelCódigoPenalFederal;b)prácticasmonopólicasabsolutas,segúnloestatuido
en el artículo 53de la LeyFederalde Competencia Económica:o c) prácticas monopólicas relatlvas,en términos
de losarticulos52a 56de estaúltima ley-Parala actualizaciónde la causalde rescisiónseránecesarioque la
conducta típica y antijuridica sehayaproducido en relación con el servicio que esobjeto de este pedido abierto
y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR"de que se trate, por Si o por interpósita persona, haya sido
determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente.

Vigésima quinta. - Del procedimiento de conciliación.
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función
Pública,solicitud de conciliación,por desavenenciasderivadasdel cumplimiento del pedido abierto, Cuyo
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el titulo sexto -De la solución de las controversia*
capitulo segundo. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asi como de Su
Reglamento.

En el supuesto de que AS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo
Obligaráa lasmismas.y su cumplimiento podráSerdemandado par la víajudicial; en casocontrario, podrán
optar por cualquier via de solución a Su Controversia.

Vigésima sexta. - Modificaciones al pedido abierto y asuntos no previstos.
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionadopar voluntad de "LAS PARTES",siempre y
cuando medie causa justificada o Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase
en el conjunto,el 20%del monto o cantidad de losconceptosy volúmenesestablecidosoriginalmente en el
mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se Cuente con la disponibilidad
presupuestal correspondiente.

Vigésima séptima. - Cesión de derechos.
"EL PROVEEDOR"no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y
Obligacionesque sederiven del presente pedido abierto, con excepción de losderechos de cobro, en Cuyocaso
deberá contar con el consentimiento previo escrito de "EL INEA". a trav.n#sde la Unidad de Administración
y Finanzas.

Losderechos de cobro, podrán cedersecuando "EL PROVEEDOR"opte por adherirse a lascadenasproductivas
de "EL INEA" en la página web httpsflcadenasnafin.com.mx. de conformidad con las disposiciones emitidas
por la Secretaria de Hacienda y Crédito público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero
de 2007.
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EDUCACIÓN

Vigésima octava. - Ausencia de vicios.

INSTIruT0

"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo. violencia, mala fe 0
cualquier Otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar.

Vigésima novena. - Encabezados y definiciones.
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto 5c' han utilizado
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate. por 10que
en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan 0 alteran el acuerdo de "LAS
PARTES" contenido en ellas

Trigésima. - Jurisdicción.
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto. "LAS PARTES" se someterán expresamente a la
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a
cualquier Otro fuero que pudiera corresponderles en razónde sus respectivos domicilios presentes o futuros.

Leídoel presente pedido abierto y enteradas ULASPARTES"del valor, alcancey fuerza legal de suscláusulas. 10
firman al calce y al margen. constante de 09 tojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de
México,a losdoce díasdel mes de agosto del año dosmil veintidós. conservando un ejemplar "EL INEA" y uno
"EL PROVEEDOR"

por EA"

uñoz Cómez
Apoderado Legal

por "EL PROVEEDOR"

José Armando Muñoz Portillo
Administrador Único

de Desarrollo de Infraestructura y Control de Obras,
S. A. de C. V.

Deisy Ele
Subdirectora

Administ ora

ido

rtega alderón
ateriales ycur

edido Abierto

Jefe del Departam
Superviso

Zú ñiga
e Servicios Generales

I P ido Abierto

Las que aparecen esta hoja. fov-nan parte de' pedido abierto de prestación de de fecha 12 de agosto de 2022.
la de Aductos dc y Control de Obras, S. A dc C. W cuyo objeto

es "Servicio de Mantenimiento preventivoy al Lavadoen el Instituto Nacional para laEducación de Adultos
en Oficinas

Página 9 de 9
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ANEXO TÉCNICO

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

OBJETO DEL SERVICIO

ÁREA REQUIRENTE

NOMBRE DEL TITULAR DEL
AREA REQUIRENTE Y

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al aire lavado
en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en
Oficinas Centrales.

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios

OFICINAS CENTRALES

Deisy Elena Ortega Calderón (Administradora)
Omar Calvo Zúñiga (Supervisor)RESPONSABLE

ADMINISTRAR
SUPERVISAR

CUMPLIMIENTO DEL
INSTRUMENTO JURÍDICO.

% PENALIZACIÓN 1% Por cada dia

natural de atraso en
el inicio de la

prestación del
servicio sobre el

importe total Sln
IVA y sin rebasar el

monto de la
Garantia.

% DE DEDUCCIÓN

Página I de g

1% Sobre el importe de
los servicios

preventivos no
realizados, cuando el

servicia de
mantenimiento de la

planta de emergencia
no inicie en el periodo

establecido o sea
efectuado en

parcialidades

1% Sobre el importe de
los servicios correctivos

no realizados, cuando
el servicio de

mantenimiento de la

planta de emergencia
no inicie on el periodo

establecido o sea
efectuado en

parcialidades.
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EDUCACIÓN INSTITUTO
NACIONAL RA

Dt LOS

TIPO DE GARANTÍA

OTRAS GARANTiAS QUE SE
DEBERÁN
CONSIDERAR, INDICAR EL
0 Los TIPOS DE GARANTiA
O DE RESPONSABILIDAD

DIVISIBLE

Fianza dc

Cumplimiento por
el del Valor del
instrumento
jurídico

Durante la vigencia
instrumento

INDIVISIBLE

PARTIDA

PRESUPUESTAL

PLAZO PARA
NOTIFICACIÓN
REPOSICIÓN
BIEN 0 SERVICIO

REQUIERE
MUESTRA

LIMITE DE

INCUMPLIMIENTO
LA GARANTÍA 5%

DE

CIVIL
VIGENCIA

SEÑALANDO

LA
PERIODO DE GARANTiA
DEL BIEN O SERVICIO

REQUIERE PRUEBAS

METODO PARA aECUTAR
LA PRUEBA Y RESULTADO
MÍNIMO

PRESENTACIÓN Y
CONDICIONES DE LA
MUESTRA.

REQUIERE ANTICIPO

ORIGEN DE LOS BIENES

NORMAS QUE APLICAN

M DE EVALUÉióÉi
(sólo aplica en Licitación o

jurídico

No Aplica

NO Aplica

Nacional

Puntos y
porcentajes

Abierto

35701 Mantenimiento y
conservación de

y equipo

72 Horas posteriores a
'a detección de
anomalías en el servicio
de mantenimiento
preventivo
correctivo, debiendo
atender esta dentro de

las 24 horas posteriores
a la notificación.

No

Porcentaje de Anticipo

Costo Beneficio

N/A
Binario

Invitación)

MODALIDAD DEL x
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EDUCACIÓN

ES UNA CONTRATACIÓN
PLURIANUAL

VIGENCIA DEL
UMENTO JURÍDICO

FECHA DE INICIO DEL
SERVICIO

LUCAR Y CONDICIONES DE
LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO.

MECANISMOS
COMPROBACIÓN,
SUPERVISIÓN

DE

VERIFICACIÓN DE LO
ESTABLECIDO EN EL
INSTRUMENTO auRíDlco.

ENTREGABLES

FORMA Y PLAZO DE PAGO

NOMBRE Y CARCO DEL

ADMINISTRADOR Y DEL
SUPERVISOR DEL
INSTRUMENTO JURÍDICO

si

Del dia habil siguiente a la firma del instrumento jurídico y hasta el
15 cie noviembre de 2022.

Del dia habil siguiente a la notificación de la adjudicación y hasta el
IS de noviembre de 2022

Oficinas Centrales: Calle Francisco Márquez 160 Colonia Condesa,
C.P. 06140, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Verificación fisica de que los servicios cumplan con las
especificaciones y características que se señalan en el instrumento
jurídico, mismo que deberán quedar asentados en el formato de
supervisión del servicio elaborado por el Departamento de Servicios
Generales del INEA.

Para oficinas centrales, Informe por escrito de manera mensual
detallando los trabajos de mantenimiento prcwentivo y correctivo
realizadas a los aires lavados, mismos que deberán ser entregados al
Departamento de Servicios Generales dentro de los 5 días hábiles
posteriores al cierre del mes, este informe deberá contener como
mínimo fecha y hora de inicio y conclusión de los trabajos,
descripción detallada de los trabajos realizados y firma.

Los pagos se serán cubiertos por INEA a "61 Proveedor" dentro de los
20 dias naturales posteriores a la entrega de la factura y previa
liberación de pago conforme al oficio que emita la administradora
del servicio y dicha factura cumpla con los requisitos fiscales
vi se realizarán a mes vencido_

Los servidores públicos responsables de verificar el cumplimiento de
los serviclos objeto del instrumento juridico, serán los que se señalan
a continuación:

unidad
Oficinas

Centrales,

Administradora
Deisy Elena Ortega

Calderon
Subdirectora de

Recursos Materiales
Servicios
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EDUCACIÓN msnruro

FORMA Y TÉRMINOS EN
QUE SE REALIZARÁ LA
VERIFICACION DE LAS
ESPECIFICACIONES Y LA
ACEPTACION DE Los
BIENES O SERVICIOS

La administración y supervisión del instrumento jurídico será como
se detalla a continuación.

Se deberá tener por entendido que las funciones de la
administradora son: Es la responsable de oficio de pago
previa validación del supervisor.

Se deberá tener por entendido que las funciones del supervisor son:
Es el responsable de interactuar con la administradora y el
proveedor. para dar seguimiento, supervisar y verificar que los
servicios cumplan con las especificaciones solicitadas, y su puntual
entrega.

Se verificará que el servicio se efectúe de acuerdo a lo señalado en el
anexo técnico del instrumento jurídico,

La aceptación o no del servicio quedara documentada el en formato
de supervisión del servicio elaborado por el Departamento de
Servicios Generales.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO

DESCRIPCION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Mantenimiento Preventivo

- Limpieza general.
- Lubricación general.
- Revisar tensión de bandas, ajustar y/o cambiar,
- Revisión de poleas
- Revisión de niveles de agua y ajuste del flotador
• Revisión de los distribuidores de agua y destapar en caso de que estén tapados.
- Revisión de chumaceras realizando el lavado y engrasacio en caso de requerirse.
- Revisión y cambio de los cables en mai estado dentro del equipo.
• Revisión de los amperaJes y voltajes del motor y de la bomba.
- Prueba de 'os equipos,
- Lavado de charolas y cambio de agua en gabinetes del aire lavado (cada dos meses)

página 4 de 9
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Mantenimiento Correctivo

NACIONAL

Reemplazode partes. dispositivoso refaccionesque técnicamente se juzgue necesario para el
óptimo funcionamiento del sistema de ventilación.

Refacciones a Reemplazar
Cambio de Bombillas
Cambio de Manguera de distribución
Cambio de Chumaleras
Cambio de Flechas
Cambio de Banda

Cambio de Sujetadores de motor

Corrección de Ductos
• Corrección de Difusores

Conección de Ductos
Corrección de Placas Húmedas

El mantenimiento correctivo deberá incluir la revisión, reparación y corrección de los ductos de
aire, a fin de que el suministro de aire lavado sca uniforme y cubra todas las áreas de cada uno de
los pisos del Instituto. Asf mismo deberá regular la salida del aire lavado ventilado o frio en cada
una de las salidas por todo el inmueble.

Aire ventilado solo se prende el motor para que el aire salga seco

Aire frio se activa la bombilla para que moje las paredes del gabinete y e' aire salga frio.

En la prestación de los servicios de mantenimiento, la empresa deberá llevar y requisitar la
bitácora de mantenimiento y concluido este, recabar ei visto bueno del Departamento de
Servicios Cenerales.

Deberá cambiar la paja de los equipos de aire lavado al inicio del instrumento jurídico por fibra
aspen,

El proveedor deberá incluir en el servicio de mantenimiento la revisión y en su caso la reparación
del sistema de arranque de losmotores y las bombillas corrigiendo cualquier falla. Esto con el fin
de que el sistema de ventilación funciones correctamente.

El servicio de mantenimiento preventivo se realizará dentro de las oficinas del Instituto. para lo
cual éste facilitará a la empresa un lugar con las instalaciones necesarias para que pueda realizar
las actividades de mantenimiento requeridas.
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EDUCACIÓN 1Msmuro

Ubicación de los equipos y especificaciones técnicas.

Número de

Equipos

04

oe

09

08

Total 45

Herramientas,

Ubicación

Calle Francisco Márquez
160, Col Condesa,

Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06140, CDMX.

Sto. Piso

3to. Piso

3er_ Piso

2do_ Piso
ler_ Piso

Planta Ba•a

Datos técnicos de los motores

41 Motores son Monofásicos de 1
caballo de fuerza

04 Motores son Trifásicos de 3
caballos de fuerza

Equi os

personal y entregables

El prestador del servicio adjudicado (personal técnico) designado por la empresa para la
realización de los servicios de aire lavado, deberá portar gafete que lo acredite corno trabajador
de la misma y antes de cada mantenimiento debe presentarse en el Departamento de Servicios
Generales a tin de requisitar la bitácora correspondiente. Además de las herramientas y
refacciones Indispensables para la realización oportuna de los servicios de mantenimiento
requeridos, deberán contar con los conocimientos y experiencia, necesarios para que la
presentación de los servicios se realice dentro del marco de eficiencia, eficacia y calidad,
asegurando con ello el óptimo funcionamiento de los equipos en todo momento Concluido el
servicio recabará el visto bueno del personal responsable del mismo Departamento.

El prestador del servicio deberá entregar ai concluir cada mantenimiento su reporte de trabajo
en donde se detallen los servicios realizados.

Los servicios de mantenimiento preventivo se efectuarán mensualmente, de acuerdo al
programa de mantenimiento.

Servicios de emergencia

previa solicitud de! del Departamento de Servicios Generales del INEA, la empresa
deberá proporcionar los servicios de emergencia cada vez que sean necesarios las 24 horas del
día durante la vigencia del instrumento juridico, sin costo alguno para el INCA.
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Refacci ones

INsv•ruro

LOS nouLTOS

El servicio de mantenimiento preventivo deberá incluir todas las refacciones que sean necesarias
para el óptimo funcionamiento de los equipos y los ductos de aire lavado, En el caso que dentro
del mantenimiento se detecte la falla de algún ducto de aire lavado, o que se encuentre roto o
dañado, el tramo faltante se cotizará por separado, asi como los motores.

El prestador del servicio en su propuesta económica deberá cotizar la totalidad del servicio
requerido, por ningún motivo se aceptarán propuestas parciales

programa mensual de mantenimientos al equipo de aire lavado

MES

ACOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

3 efe

PREVENTIVO CORRECTIVO

x

INMUEBLE

OFICINAS CENTRALES: Calle

Francisco Márquez NO 160, Col.
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,
Ciudad de MéXiC0. C.P. 06140.x

Elaboró

alvo Zúñiga
ep rtamento de Servicios

Generales

Deisy Or$dgaCalderón
Subdirectora de Recursos Materiales y

Servicios
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ANEXO ECONOMICO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL AIRE LAVADO EN
EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS

UNIDAD
PARTIDA

MEDIDA

Servicio

No. DE

SERVICIOS

CENTRALES.

DESCRIPCION

Servicio de mantenimiento

preventivo y correctivo al aire
lavado en el Instituto Nacional
para la Educación de los Adultos
en Oficinas Centrales.

6

DESCRIPCION

Cambio de Bombillas

Cambio de Manguera de
distribución

Cambio de Chumaleras

Cambio de Flechas

Cambio de Banda

Cambio de Sujetadores Oe
motor

Página 8 de 9
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IMPORTE

UNITARIO

SUBTOTAL
MENSUAL

IVA

TOTAL

MENSUAL

SUBTOTAL
IVA

TOTAL PEDIOD

4 SERVICIOS
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EDUCACIÓN

DESCRIPCION

Corrección de Difusores

Corrección de Ductos

Corrección de Placas Humedas

Todos los precios gon con dos decimales sin incluir e' 1.VA.
Moneda de cotización, pesas mexicanos
Precios fijos. Las precios se mantendrán fijos durante el periodo que indique el instrumento juridico
y/o hastaconcluircon la prestacióndel servicio,asimismova considerantcHSoslos,Costosde la
prestación de servicios, asi coma lo establecido en el articulo 44 de la LAASSP.
La presente cotización deberá serfirmadaporelRepresentante Legalopersonafacàiiada.
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Ciudad de México a 04 de Agosto de 2022
DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS
P r es ente

ANEXO ECONOMICO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECr1VO AL AIRE LAVADO EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES.

UNIDAD
No. DE

PARTIDA DE
SERVICIOS

MEDIDA

Servicio

DFsCRIPC10N

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo
al aire lavado en el Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos en Oficinas Centrales.

DESCRIPCION

Cambio de Bombillas

Cambio de Manguera de distribución
Cambio de Chumaleras

Cambio de Flechas

Cambio de Banda

Cambio de Sujetadores de motor

DESCRIPCION

Corrección de Difusores

Corrección de Ductos

Corrección de Placas Húmedas

PRECIO UNITARIO

$ 57.225.00

SUBT(YI'AI. MENSUAL

TOTAL MENSUAL

SUBTOTAL

TOTAL PEDIDO (4
SERVICIOS)

S 2,750.00

S 1,350.00

$ 1850.00

$ 1350.00

$ 1.250.00

$ 1.050.00

650.00

75000

IMPORTE

57,225-00

57,225.oo

9,156.00

S 66,381.oo

$ 228,90moo

$ 36,624.oo

$ 265,52400

Todos 105precios Son con dos decimales sin incluir el 1.V.A.
Moneda de cotización, pesos mexicanos
Precios fijos. Los precios se mantendrán fijos durante el periodo que indique el instrumento jurídico y/o hasta concluir
con la prestación del servicio, asimismo ya consideran todos los costos de la prestación de servicios, así como 10
establecido en el articulo 44 de la LAASSP.

ATENTAMENTE

Jose Armando Muñoz Portillo
Administrador Único



CiudaddeMéxicoa 04 deAgostode 2022

DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS
Presente

OBJETO DEL SERVICIO

ÁREAREQUIRENTE

ANEXO TÉCNICO

UNIDAD DEADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBDIRECCIÓNDERECURSOSMATERIALESYSERVICIOS

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al aire lavado en el Instituto
Nacional para la Educación de los Adultos en Oficinas Centrales.

NOMBRE DEL TITULAR DEL
ÁREA REQUIRENTE
RESPONSABLE
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR
EL CUMPLIMIENTO DEL

INSTRUMENTOJURÍDICO.

%PENALIZAC1óN

TIPO DE GARANTÍA

OTRAS GARANTÍAS QUE SE
DEBERÁN DE CONSIDERAR,
INDICAR El. O tos TIPOS DE

Subdirecciónde Materialesy Servicios

OFICINAS CENTRALES

Deisy Elena Ortega Calderón (Administradora)
Omar Calvo Zúñiga I (Supervisor)

1% por cada día natural
de atraso en el inicio de la

prestación del servicio
sobre el importe total Sin
IVA y Sin el monto

de la Garantía.

DIVISIBLE

Fianza de Cumplimiento
por el del Valor del

% DE DEDUCCIÓN

INDIVISIBLE

PARTIDA
PRESUPUEWAI.

GARANTÍA

SEÑALANDO VIGENCIA
CIVIL

instrumento jurídico

Durante la Vigencia
instrumento jurídico

PERIODO DE GARANTÍA DEL
BIEN 0 SERVICIO

del
PLAZO PARA
NOTIFICACIÓN

LA
Y

REPOSICIÓN DEL BIEN O

1% Sobre el importe de los
servicios preventivos no

realizados, cuando cl servicio
de mantenimiento de la planta
de emergencia no inicie en el
periodo establecido o Sea
efectuado en parcialidades.

Sobre el importe de IOS
Sewicios correctivos no

realizados, cuando el servicio
demantenimiento de la planta
de emergencia no inicie en el
periodo establecido o sea
efectuado en parcialidades.

LIMITE DE
INCUMPLIMIENTO DELA
GARANTÍA 5%

35701 Mantenimiento y
conservación de maquinaria y

equipo

72 Horas posteriores a la
detección de anomalías en el
servicio de mantenimiento
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SERVICIO

REQUIERE MUESTRA

preventivo y/o correctivo.
debiendo atender esta dentro
de las 24 horas posteriores a la
notificación.

REQUIERE PRUEBAS

MÉTODOPARA EJECUTARLA
PRUEBA Y RESULTADO
MÍNIMO

PRESENTACIÓN V
CONDICIONES DE LA MUESTRA.

REQUIERE ANTICIPO

ORIGEN DE LOS BIENES

NORMAS QUE APLICAN

M ODO DE EVALUCI N

(sólo aplica en Licitación o
Invitación)

MODALIDAD DEL
INSTRUMENTOIURimco.

ES UNA CONTRATACIÓN
PLURIANUAL

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO

JURÍDICO

FECHA DE INICIO DEL SERVICIO

LUGAR Y CONDICIONES DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

MECANISMOS DE
COMPROBACIÓN,SUPERVISIÓN
Y VERIFICACIÓN DE LO
E*ABLECIDO EL
INSTRUMENTO URiDICO.

ENTREGABLES

No Aplica

NO Aplica

Nacional

Puntos y Porcentajes
N/A

Abierto

x

porcentaje de Anticipo

Costo Beneficio Binario

x

Del dia habit siguiente a la firma del instrumento jurídico y hasta el 15 de noviembre de
2022.

Del dia habil siguiente a la notificación de la adjudicación y hasta el 15 de noviembre de
2022.

Oficinas Centrales: Calle Francisco Márquez 160 Colonia Condesa, C.P. 06140, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Verificación física de que los servicios cumplan con las especificaciones y características
que se señalan en el instrumento jurídico, mismo que deberán quedar asentados cn el
formato de supervisión del servicio elaborado por el Departamento de Servicios
Generales del INEA.

Para oficinas centrales, Informe por escrito de manera mensual detallando los trabajos de
mantenimiento preventivo y realizados a aires lavados, mismos que
deberán ser entregados al Departamento de Sewicios Generales dentro de los 5 días
hábiles ptxçteriores al cierre del mes, este informe deberá contener como mínimo fecha y
hora de inicio y conclusión de descripción detallada de los trabajos
realizados firma.

se serán cubiertos r INEA a "EI Proveedor" dentro de los 20 días naturales



FORMA V PLAZO DE PAGO

NOMBRE Y CARGO
ADMINISTRADOR Y
SUPERVISOR
INSTRUMENTOJURiDICÃ)

DEL
DEL
DEL
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posteriores a la entrega de la factura y ptTVia liberación de pago conforme al oficio que
emita la administradoradel servicio y dicha factura cumplacon los requisitos fiscales
vi se realizarán a mes vencido.

servidores públicos responsablesde verificar el cumplimiento de los servicios objeto
del instrumento jurídico, serán los que Seseñalan a continuación:

Unidad
Oficinas Centrales,

Administradora

Deisy Elena Onega
Calderón

Subdirectora de Recursos
Materiales Servicios

Su ervisor

Omar Calvo Zúñiga
Jefedel Departamento de

Servicios Generales

FORMAYTÉRMINOSENQUESE
REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN
DE LAS ESPECIFICACIONES Y
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES 0
SERVICIOS

La administración y supervisión del instrumento jurídico será comosedetalla a
continuación.

Se deberá tener por entendido que las funciones de la administradora Es la
responsable de liberar Oficio de pago previa validación del supervisor.

Sedeberá tener por entendido que las funciones del supervisor son: Esel responsable de
interactuar con la administradora y el proveedor, para dar seguimiento, y
verificar que los servicios cumplan con las especificaciones solicitadas, y su puntual
en trega.

Se verificará que el servicio se efectúe de acuerdo a lo señalado en el anexo técnico del
instrumento jurídico.

Laaceptacióno no del servicioquedaradocumentadael en formato de supervisión del
servicio elaborado por el Departamento de Servicios Generales.

ESPECIFICACIONESTÉCNICAS DEL SERVICIO

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Mantenimiento preventivo

• Limpieza general,
• Lubricación general.
• Revisar tensión de bandas, ajustar y/o cambiar.
- Revisión de poleas.
• Revisión de niveles de agua y ajuste del flotador
• Revisión de los distribuidores de agua y destapar en caso de que estén tapados.
- deChumacerasrealizando el lavadoy engrasadoenCasode requerirse,
• Revisión y cambio de IOScables en mal estado dentro del equipo.
- Revisión de los amperajes y voltajes del motor y de la bomba.
- Prueba de los equipos.
- Lavado de charolas y cambio de agua en gabinetes del aire lavado (cada dos meses)

Mantenimiento Correctivo

Reemplazode partes, dispositivos o refacciones que técnicamente se juzgue necesario para el óptimo funcionamiento del
sistema de ventilación.

Refacciones a Reemplazar
Cambio de Bombillas

• Cambio de Manguera de distribución
Cambio de Chumaleras
Cambio de Flechas
Cambio de Banda
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Cambio de Sujetadores de motor

Corrección de Ductos
Corrección de Difusores

Corrección de Ductos
Corrección de Placas Húmedas

EImantenimiento correctivo deberá incluir la revisión, reparación y corrección de los ductos de aire, a fin de que el suministro
de aire lavado sea uniforme y cubra todas las áreas de cada uno de los pisos del Instituto. Así mismo deberá regular la salida
del aire lavado ventilado Ofrio en cada una de las salidas por todo el inmueble.

Aire ventilado solo se prende el motor para que el aire salga seco

Aire frio seactiva la bombilla para que moje las paredes del gabinete y el aire salga frio.

En la prestación de los servicios de mantenimiento, la empresa deberá llevar y requisitar la bitácora de mantenimiento y
concluido este, recabar el visto bueno del Departamento de Servicios Generales.

Deberácambiar la paja de los equipm;de aire lavadoal inicio del instrumento jurídico por fibra aspen.

EI proveedor deberá incluir en el servicio de mantenimiento la revisión y en su casola reparación del sistema de arranque de
los motores y las bombillas corrigiendo cualquier falla. Esto con el fin de que el sistema de ventilación funciones
Co rrectamente.

EI servicio de mantenimiento preventivo se realizará dentro de las oficinas del Instituto, para lo cual éste facilitará a la
empresaun lugar con las instalacionesnecesariaspara quepuedarealizar las actividades demantenimiento requeridas.

Ubicación de los equipos y especificaciones técnicas.

Número de

Equipos

Ubicación

Calle Francisco Márquez 160,
Col Condesa, Alcaldía

Cuauhtémoc, C.P. 06140, CDMX.
Sto. Piso

3to. Piso

Piso

2do. Piso
ler. Piso

planta Ba a

Datos técnicos de los motores

41 Motores son Monofásicos de 1 caballo de
fuerza

04 Motores son Trifásicos de 3 caballos de
fuerza

Total 45 E ui os

Herramientas, personal y entregables

El prestador del servicio adjudicado (personal técnico) designado por la empresa para la realización de los servicios de aire
lavado. deberá portar gafete que lo acredite como trabajador de la misma y antes de cada mantenimiento debe presentarse en
el Departamento de Setwicios Generales a fin de requisitar la bitácora correspondiente. Además de las herramientas y
refacciones indispensables para la realización oportuna de los servicios de mantenimiento requeridos, deberán contar con los
conocimientos y experiencia, necesarios para que la presentación de los ser.'icios se realice dentro del marco de eficiencia,
eficacia y calidad, asegurando con ello el óptimo funcionamiento de los equipos en todo momento. Concluido el servicio
recabará el visto bueno del personal responsable del mismo Departamento.

El prestador del servicio deberá entregar al concluir cada mantenimiento su reporte de trabajo en donde se detallen los
servicios realizados.

Losservicios demantenimiento preventivo seefectuaránmensualmente,de acuerdoal programa de mantenimiento.

Servicios de emergencia

previa solicitud del personal del Departamento deServiciosGeneralesdel INEA, la empresadeberá proporcionar los servicios
de emergencia cadavezque Seannecesarioslas 24 horasdel díadurante la vigencia del instrumento jurídico, sin costo alguno
para el INEA.
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Refacciones

EI servicio de mantenimiento preventivo deberá incluir todas las refaccionesque sean necesarias para el óptimo
funcionamientodelosequiposy 105ductosdeairelavado.Enelcasoquedentrodelmantenimientosedetectela falladealgún
ducto de aire lavado,o que seencuentre roto o dañado,el tramo faltante secotizará por separado,así los motores.

EIprestadordel servicioen supropuestaeconómicadeberácotizar la totalidad del servicio requerido,por ningúnmotivo se
aceptarán propuestas parciales

Programa mensual de mantenimientos al equipo de alre lavado

PREVENTIVO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

Omar Calvo Zúñiga

CORRECTIVO INMUEBLE

OFICINAS CENTRALES: calle Francisco
Márquez NO 160, Col. Condesa, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.06140.

Vo.Bo.

Deisy Elena Ortega Calderón
Jefedel Departamento de Servicios Generales

ATENTAMENTE

Jose Armando Muñoz Portillo
Administrador Único

Subdirectora de Recurff•s Materiales y Servicios


